
 

 
 

 

Alantra Partners S.A. (“Alantra” o la “Sociedad”), anteriormente denominada Nmás1 Dinamia, 

S.A., en su condición de parte firmante de los pactos parasociales a que se refiere la presente 

comunicación y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de 

Valores, hace público el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

I. En la Junta General de la Sociedad celebrada el 13 de diciembre de 2016, la Sociedad ha 

emitido, mediante ampliación de capital por compensación de créditos, 1.262.652 acciones 

de Alantra (las “Acciones”). Una vez inscrita la ampliación de capital, las Acciones han sido 

admitidas a cotización el 18 de enero de 2017. 

II. La emisión de las Acciones se ha efectuado como pago de parte del precio a satisfacer para 

la adquisición de todas las participaciones (“units”) en que se divide el capital social de 

Downer & Company, LLC (“CW Downer”). 

III. Tras la emisión de las Acciones, han entrado en vigor determinados pactos parasociales que 

restringen o condicionan la libre transmisibilidad de las Acciones emitidas (los “Pactos 

Parasociales”) y que están contenidos en los siguientes contratos: 

i. Pactos Parasociales contenidos en el contrato de compraventa de fecha 24 de 
noviembre de 2015 (el “Contrato de Compraventa ”) suscrito en idioma inglés, para la 
adquisición de todas las participaciones CW Downer.  

ii. Pactos Parasociales contenidos en el Transaction Covenants Agreement de fecha 27 
de abril de 2016 suscrito en idioma inglés (el “Acuerdo de Operación ”).  

IV. A la vista de lo anterior, Alantra –como firmante del Contrato de Compraventa y el Acuerdo 

de Operación-, en virtud de lo establecido en el artículo 531 de la Ley de Sociedades de 

Capital: 

i. se ha dado por comunicada de la existencia de los Pactos Parasociales; 

ii. va a proceder a depositar traducción jurada los Pactos Parasociales en el Registro 

Mercantil de Madrid; y, 

iii. a través de la presente comunicación, procede a poner los Pactos Parasociales en 

conocimiento de la CNMV y a publicarlo como hecho relevante. 

Se acompaña a la presente comunicación, como Anexo 1 y Anexo 2 los Pactos Parasociales y 

una traducción al español a efectos informativos. En los documentos se han ocultado u omitido 

aquellas partes del Contrato de Compraventa y del Acuerdo de Operación que no contienen los 

Pactos Parasociales. 

Madrid, 2 de febrero de 2017. 
 
Francisco Albella Amigo 
Secretario del Consejo de Administración 



 

 
 

 

ANEXO 1 

Pactos Parasociales del Contrato de Compraventa 

 

  





































































 

 
 

 

ANEXO 2 

Pactos Parasociales del Acuerdo de Operación 

 

 














































































































